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 19708 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, por la que se 
publica la convocatoria para la provisión, por el sis-
tema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convo-
catoria para la provisión por el sistema de libre designación, del 
puesto de Secretaría de clase primera de la Diputación Provincial de 
Barcelona (Provincia de Barcelona), reservado a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal y relacionado en el anexo, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solicitado 
por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, pertenecien-
tes a la subescala, y en su caso categoría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3.a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–La Directora General de 
Cooperación Local, María Tena García.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Barcelona (Provincia de 
Barcelona). Denominación del puesto: Secretaría de clase primera. 
Complemento específico mensual: 5.015,92 euros. Requisitos de 
los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secretaría, categoría 
superior.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución GAP/2897/2007, 
de 6 de septiembre, del Departamento de Gobernación y Administra-
ciones Públicas de la Generalidad de Cataluña, publicada en el «Dia-
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 4980, de 3 de 
octubre de 2007.

Conocimiento de la lengua propia de la Comunidad Autónoma: 
Deberá acreditarse el conocimiento de la Lengua Catalana mediante 
la aportación del certificado del nivel de suficiencia de Catalán C 
emitido por la Junta Permanente de Catalán, la Escuela de Adminis-
tración Pública de Cataluña o la Dirección General de Política Lin-
güística. Se admitirá cualquier otro título, diploma o certificado de 
los considerados como equivalentes.

En el caso que el aspirante seleccionado no cuente con el certifi-
cado o título mencionado, el Presidente ordenará la realización de 
una prueba específica hecha por técnicos en la materia para compro-
bar el efectivo conocimiento oral y escrito de la Lengua Catalana de 
nivel C. La prueba, que tendrá carácter eliminatorio, calificará al 
aspirante de apto o no apto. 

 19709 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica la convocatoria para la provisión por el 
sistema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
Secretaría de clase primera, de la Diputación Provincial de Alicante, 

(Alicante/Alacant), reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal y relacionado en el anexo, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solicitado 
por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, pertenecien-
tes a la Subescala, y en su caso categoría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 6 de noviembre de 2007.–La Directora General de 
Cooperación Local, María Tena García.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Alicante (Alicante/Alacant).
Denominación del puesto: Secretaría de clase primera.
Complemento específico anual: 27.221,88 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secre-

taría, categoría superior, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria primera, apartado 2.a) del Real Decreto 1174/1987, de 
18 de septiembre.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 17 de 
octubre de 2007, del Director General de Cohesión Territorial de la 
Generalidad Valenciana, publicada en el Diario Oficial de la Genera-
lidad Valenciana núm. 5627, de 26 de octubre de 2007. 

 19710 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica la convocatoria para la provisión, por el 
sistema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo, 

Esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del 
puesto de colaboración de Viceintervención de clase segunda, del 
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), reservado a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal y relacionado en el anexo, con arreglo 
a las siguientes

 Bases

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solicitado 
por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, pertenecien-
tes a la subescala, y en su caso categoría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3.a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–La Directora General de 
Cooperación Local, María Tena García.


